
P á g i n a  7 6 7

AÑ O V I  D O M I N G O ,  2 D E  F E B R E R O  D E  1 9 4 1  N U M . 3 3

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 24 de enero de 1941 para la protección de la na
talidad contra el aborto y la propaganda anticoncep- 
cionista —Páginas 768 a 770. 

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 MINISTERIO DEL  AIRE
DECRETO de 23 de enero de, 1941 relativo a reserva de 

plazas en los aviones de las Líneas Aéreas para las Au
toridades que se citan— Páginas 770 y 771.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 24 de enero de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director General de Comunicacio
nes Marítimas don Francisco Parga Rapa.—Página 771.

Otro de 24 de enero de 1941 por el que se nombra Direc
tor General de Comunicaciones Marítimas a don Jesús 
María Rotaeche y R¿driguez de Llamas.—Página 771.

Otro de 24 de enero de 1941 sobre incorporación con 
carácter definitivo al Servició de Consejeros y Agre
gados Comerciales de los funcionarios que en su día 
fueron seleccionados.—Páginas 771 y 772.

Otro de 24 de enero de 1941 por el que se modifica el de 
 27 de diciembre de 1929, que creó el Orfanato de Mi
neros Asturianos.—Página 772. 

Otro de 24 de enero de 1941 sobre disolución de las Co
misiones de Incorporación Industrial y Mercantil.—Pá
ginas 772 y 773.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que se modifica 
el Estatuto de Formación Profesional.—Págs. 773 a 775.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 28 de enero de 1941 por la que se declara jubi
lado por imposibilidad física al Jefe de Administración 

civil de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos don 
Juan J. Gallego y Hernández.—Página 775.

Otra de 31 de enero de 1941 sobre requisito de depura
ción previa a la posesión del personal sanitario desai
nado'interinamente.—Páginas 775 y 776.

Orden de 31 de enero de 1941 por la que se dictan nor
mas sobre provisión de vacantes en el Cuerpo de Mé
dicos de Asistencia Publica Domiciliarte y se dispone 
se qonvoque Concurso -de traslado conforme a ellas.— 
Páginas 776 y 777.

Otra de 31 de enero de 1941 .por la que se dispone que 
la papaverina y sus sales seáq. incluidas en el índice 
de substancias sometidas a restricción.—Página 777.

Otra de 27 pe enero de 1941 por la que se concede el 
pase a situación de excedencia por incorporación al 
Ejército al pficial primero del Cuerpo de Telégrafo» 
don José López Herrero.—Página 777.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 22 de octubre de .1940 por la qué se 
destina al Teniente provisional de Infantería don José 
Mey García.—Página 777.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO.—Orden de 27 de enero de 1941 por la que se 

saca a Concurso una vacante de Capitán en la Sec
ción de Defensa activa de la Dirección General An- 
tiaeronáutica.—Página 777.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 20 de enero de 1941 por la que se da de baja en 
el cargo de Oficial provisional del Cuerpo de Prisiones 
a don Benjamín Ros Galvete.—Página '78.

Otra de 20 de enero de 1941 por la que se admite la re
nuncia de su cargo al Jefe de Servicios provisional del 
Cuerpo de Prisiones, dpn Francisco Carballo Valcarce. 
Página 778.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 1 de febrero de 1941 por la que se restablece 
la contratación general sobre valores ferroviarios.— 
Página 778.

Otra de 1 de febrero de 1941 por la que se nombran 
Vocales del Tribunal de Oposiciones a plazas de Ofi
ciales de .primera clase del Ciierpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública.—Página 778.



P á g i n a  7 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 f e b r e r o  1 9 4 1

Orden de 1 de febrero de 1941 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de actuar en las oposiciones para in
greso en el Cuerpo Pericial 'de Contabilidad del Estado. 
Página 778.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 24 de enero de 1941 por la que se destina a la 
Universidad de Valladolid al Catedrático don Salvador 
Velayos Hermida, que lo era de Valencia.—Pág. 778.

Otra de 24 de enero de 1941 por la que se dispone se con 
voque a oposición, turno libre, la cátedra de Obstetricia 
y G inecología de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de G ranad a—P ágin a '779.

Otra de 25 de enero de 1941 por la que se dispone se con 
voque a oposición, turno libre, la cátedra de Farmacia 
práctica y Legislación sanitaria de la Facultad de Far
macia de Madrid.—Página 779.

ADM INISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases
P asivas— Anunciando el extravío de los cupones que se 
expresan.—Página 779.

Dirección General de Cimbre y M onopolios (Lotería Na
cional) .—Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 18 premios mayores de cada una 
de las seis series del sorteo celebrado el día 1 de febre
ro de 1941.—Página 781.,

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Designan
do el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para cubrir dos plazas de Jefes de Adm inistración de 
tercera clase.— Página 779.

Aprobando los Tribunales designados para juzgar el' con 
curso para la provisión de dos plazas de M aestro de 
Taller en el Establecim iento de Bilbao de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales.—Página 779.

Convocatoria de concurso para la provisión de dos plazas 
de Profesoies numerarios de la Escuela Profesional de 
Peritos Agrícolas.—Páginas -779 y 780.

Disponiendo que los Rectores de las Universidades o  los 
Jefes de las Secciones Administrativas de Prim efa En
señanza com uniquen el nombre del Habilitado-Pagador 
de anticipos reintegrables a los funcionarios, en la pro
vincia respectiva.—Página 780.

Dirección General de Enseñanzas Superior y M edia.—
Anuncio determ inando las condiciones a que han de so
meterse los aspirantes para cubrir en propiedad la cá
tedra de Obstetricia y G inecología de la Facultad d e ' 
Medicina de- la Universidad de Granada.—Página 780.

Anuncio determ inando las condiciones a que ¿ían de s o
' meterse los aspirantes a la cátedra de Farmacia prácti

ca y legislación sanitaria de la Facultad do Farmacia 
de la Universidad de Madrid.— Páginas 780 y 781.

ANEXO UNICO.— Anuncios oíiciales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 515 'a  530.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 24 DE E N E R O  DE 1941 para la protección de la natalidad contra el aborto y la

propaganda anticoncepcionista.

La p o lít ica  d em og rá fica  es una de las p r e o cu p a c io n e s  fu n d a m e n ta le s  de n u estro  E stado. No se 
con cib e  una p o lít ica  d e m o g rá fica  e ficaz sin  a b o rd a r  el p rob lem a  de los m iles y m iles de v id as que se 
fru stra n  antes de n acer, p or  m a n io b ra s  cr im in a les . Así lo d ic e  la e x p er ien cia  y el a sesoram ien to  de 
los té cn ico s  a través de E n tid ad es c ien tífica s  co m p e te n te s . El estrago  h a rto  a cu sa d o  en tiem p os a n te 
riores  com o  co n se cu e n c ia  de un sen tid o  m a te r ia lis ta  de la vida, a d qu irió  ca ra cteres  de escá n d a lo  d u 
ra n te  el rég im en  rep u b lica n o , a g u d izá n d ose  aún m á s  e s ca n d a losa m en te  en aquellas zon as som etid a s  a 
la d o m in a c ió n  del F ren te  P op u lar. El G ob iern o , c o n sc ie n te  de su resp on sa b ilid a d , d ec id e  co m b a tir  el c r i
m e n  soc ia l que el a b orto  p ro v o ca d o  rep resen ta  y q u e  im p id e  que n a z ca n  m u ch os  m iles de esp a ñ o les  
a n u a lm en te .

E n  con secu en cia ,
D I S P O N G O :

A rt ícu lo  p r im ero .— Es p u n ib le  tod o  a b orto  que n o sea esp on tá n eo . P ara  los e fe c to s  d e  la p resen te  
L ey  se co n s id e ra  a b orto  n o  só lo  la ex p u ls ión  p r e m a tu ra  y v o lu n ta r ia m en te  p ro v o ca d a  del p ro d u c to  de 
la  co n ce p c ió n , s in o  ta m b ién  su d estru cc ión  en el v ien tre  de la m adre.

. A rtícu lo  seg u n d o .— El que cau sare el a b orto  a u n a  m u jer  sin  su co n se n tim ie n to , será  ca stig a d o  co n  
la p en a  de prisión  m a y or a reclu sión  m en or en  su gra d o  m ín im o.

A rtícu lo  te rcero .— El que cau sare  el a b orto  a una 'm u je r  con  su co n se n tim ie n to , será  ca stig a d o  < 
c o n  la  pen a  de prisión  m en or  en sus grad os  m e d io  y m á x im o.

S i la m u jer , p o r  su edad  o p or  otra  causa , ca re c ie r e  de ca p a c id a d  p a ra  c o n se n tir  o  s i el co n se n tim ie n to  
ae o b tu v ie re  m ed iá n te  v io len c ia , in tim id a ción , a m en a za  o en ga ñ o , se im /pondrá  la  p en a  señ a la d a  en e T a r 
t ícu lo  a n terior. . . .

A rticu lo  cu a rto .— C u an d o a con secu en cia  del a b o r to  sob rev in iere  la m u erte  de la m u je r  e m b a ra -
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zada o se le causare alguna de las lesiones comprendidas en el artículo cuatrocientos veintitrés del Có
digo penal, se impondrá la pena correspondiente al delito más grave en su grado máximo.

Artículo quinto.—Las prácticas abortivas realizadas en mujer no encinta creyéndola embarazada 
o empleando medios inadecuados para producir el aborto, serán castigados con la pena de prisión 
menor en su grado medio, si se realizaran sin su consentimiento y con la prisión menor en su grado 
mínimo, cuando éste hubiera sido otorgado.

Si a consecuencia de aquellas prácticas sobreviniere la muerte de la mujer o se le causare algu
nas de las lesiones comprendidas en el artículo cuatrocientos veintitrés del Código penal, se impondrá
la pena correspondiente al delito más grave en su grado máximo.

Artículo sexto.—La mujer que causare su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será 
castigada con prisión menor en sus grados mínimo y medio. -

Artículo séptima,—Cuando la mujer causare su aborto o consintiere que otra persona se lo causi
paTa ocultar su deshonra, se le aplicará la pena del artículo anterior en su grado mínimo.

En igual sanción incurrirán los padres cuando cooperen al aborto para evitar la deshonra de 
la hija.

Artículo octavo.—El que sin estar comprendidos en lo$ artículos segundo y tercero de esta Ley,
a sabiendas del estado de embarazo de la ofendida realizara contra ésta cualquier acto de violencia,
amenaza o intimidación determinante de su aborto, será cástiga^o con prisión menor en sus grados 
mínimo y medio, si no correspondiese mayor pena a las lesiones o amenazas, y en otro caso con las se
ñaladas a éstas en su grado máximo.

Artículo noveno.—El Médico, matrona, practicante o cualquiera otra persona en posesión de un título 
sanitario, que causare el aborto o cooperare a él, será castigado con las penas, respectivamente, señaladas 
en los artículos segundo y tercero en su grado máximo, multa de dos mil quinientas pesetas a cincuenta 
mil pesetas e inhabilitación para el ejercicio de su profesión de diez a veinte años.

El solo hecho de indicar sustancias, medios o procedimientos para provocar el aborto constituirá la 
cooperación penada en el párrafo anterior.

En caso de habitualidad se impondrán las penas superiores en grado y la inhabilitación será perpetua.
Artículo diez.—Lo’s farmacéuticos y sus dependientes que sin la debida prescripción facultativa ex

pendieren sustancias o medicamentos estimados como abortivos, serán castigados con la pena de arresto 
mayor en su grado máximo a prisión menor en su grado medio y multa de quinientas a diez mil pesetas.

Los Tribunales,, apreciando la gravedad del hecho, podrán también imponer a los farmacéuticos la in
habilitación de cinco a diez años para el ejercicio de*su profesión.

En caso de habitualidad se impondrán las penas superiores en grado y la inhabilitación será perpetua.
Artículo once.—Los fabricantes y negociantes en aparatos u objetos ginecológicos capaces de provocar 

o facilitar el aborto, que los vendieren a personas no pertenecientes al Cuerpo Médico o a comerciantes no 
autorizados para su venta, incurrirán en multa de mil a veinticinco mil pesetas.

En caso de reincidencia, además de la pena anteriormente señalada, se decretará el cierre del esta
blecimiento.

Artículo doce.—Los que sin hallarse en posesión de título sanitario causaren un aborto o cooperaren 
a él, si se dedicaren habitualmente a esta actividad, serán castigados, respectivamente, con las penas es
tablecidas en los artículos segundo y tercero en su grado máximo y con multa de mil a quince mil pe
setas. Asimismo quedarán para siempre inhabilitados para prestar cualquier género de servicios en clí
nicas, establecimientos, sanatorios o consultorios ginecológicos, públicos o privados.

Artículo trece.—El que ofreciere en venta, vendiere, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier 
forma medicamentos, sustancias, instrumentos, objetos o procedimientos capaces de provocar el aborto, 
será castigado con pena de arresto mayor en toda su extensión y multa de quinientas a cinco mil pesetas. 
Quedan exceptuados de esta disposición, en lo relativo a la venta y expendición, los farmacéuticos y los 
fabricantes y negociantes debidamente autorizados de instrumental ginecológico, quienes, cuando ejecutaren 
estos hechos, responderán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos diez y once.

Artículo catorce.—La Sivulgación pública, en cualquier forma que se realizare, de medios o procedi
mientos pana evitar la procreación, así como todo género de propaganda anticoncepcionista, será castiga
do con la pena de arresto mayor en su grado mínimo y multa de quinientas a cinco mil pesetas.
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Será castigada con igual pena la exposición pública y ofrecimiento en venta de objetos destinados a 
evitar la concepción.

Artículo quince.—A partir-de la entrada en vigor de la presente Ley serán clausurados todos los esta
blecimientos o pensiones dedicados a hospedajes de embarazadas o a la asistencia o tratamiento de las 
mismas y ios consultorios tocológicos y ginecológicos. La inobservancia de este precepto será sancionada 
por la Autoridad gubernativa con mu¿ta de quinientas a cinco mil pesetas. En caso de reapertura, se im
pondrá la multa del duplo.

Quedan exceptuados de esta disposición las clínicas, sanatorios y consultorios oficiales,, así como los 
particulares que obtuvieren el debido permiso de la Autoridad sanitaria competente. Todos estos estable
cimientos, los oficiales como los particulares permitidos, quedarán sómetidos a la inspección de las Auto
ridades sanitarias.

Artículo dieciséis.—Los médicos, practicantes y matronas que asistieren a un aborto quedarán obli
gados a ponerlo en conocimiento de la Autoridad sanitaria dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. El 
incumplimiento de esta disposición será sancionado por la Autoridad gubernativa con multa de cien a 
quinientas pesetas.

' Artículo diecisiete.—Con igual multa y por la misma Autoridad serán sancionados los practicantes y 
matronas que prestaren asistencia a cualquier proceso que no fuere el parto o aborto de evolución normal, 
cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo dieciocho.—Quedan derogados los artículos cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos veinte, am
bos inclusive, del Código penal vigente,-y cuantos preceptos legales se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley. ,

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a vejnticuatro de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R ETO de 23 de enero de 1941 relativo a reserva 

de plazas en los aviones de las Líneas Aéreas pa
ra las Autoridades que se citan.

La conveniencia de restringir y ordenar la concesión 
de pase- para viajar en las Líneas Aéreas, obliga a seña
lar de formit taxativa, las Autoridades y Funcionarios que 
por razón de sus cargos tienen derecho a los mism os.

Por otra parte, dada>. las capacidades de los aviones 
empleados en osle servicio, conviene regular asimism o la 
forma en que deben ser utilizados los pases indicados.

Fundado en estas consideraciones, a propuesta del Mi
nistro de! Aire y previa deliberación del Consejo de M i
li i>t rus,

D I S P O N G O :
Articulo primero .— La Compañía Mercantil Anónim a 

«Iberia», concesionaria de las Líneas Aéreas, no podrá 
con .eder billetes gratuitos para viajar por las mismas ni 
expedirlo'.- con rebaja d? precios que no figuren en las 
respectivas tarifas.

Artículo segundo .— De la prohibición establecida en 
el artículo anterior se exceptúan los billetes para el per

sonal de la Com pañía, que en com isiones del servicio, 
tengan que trasladarse.

Artículo tercero .— Se concede el derecha de utiliza
ción de las Líneas Aéreas, a las Autoridades siguientes:

Presidente del Consejo de Ministros.
(Ministros.
Jefe del Alto Estado Mayor. 1
Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el G ene

ralísimo.
Alto Com isario de España en Africa.
Jefe del Estado M ayor del E jército.
Jefe del Estado M ayor de ia Arm ada.
Jefe del Estado M ayor del Aire.
Director General de Seguridad.
Subsecretario del Aire.
D irector G eneral.de Aviación Civil.

Artículo cuarto .— Para el ejercicio del derecho expues
to en el artículo anterior, por el Ministerio del Aire se 
proveerá de pases a las Autoridades citadas, siendo todos 
«Pases de Gobierno», a excepción de los dos últim os, que 
serán «Pases de Inspección». T odos los «pases» deberán 
ir firmados ,por .el D irector General de Aviación Civil, por 
delegación del M inistro.

Artículo quinto .— Para el uso del «Pase de libre cir
cu lación» deberá interesarse la plaza del avión que se
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desea ocupar. A este efecto se reservarán en todas las L í
neas de explotación una o dos plazas, según el tráfico nor
mal de ellas,  hasta  tres horas antes de la salida oficial de 
los aviones; estas plazas reservadas,  estarán a disposición 
del Jefe de la Región Aérea o*Zona Aérea,  a quien debe
rán ser inteiesadas con el tiempo marcado.

Artículo sexto .— U n a  vez p asada dicha hora (tres an
tes 'de la salida) no se podrá disponer de más plazas 
que las que no hayan sido vendidas. En el caso de 
que la -salida del avión se verifique antes de las diez 
de la mañana, la hora límite para la  reserva indicada 
de plazas, se entenderá que es tres antes del cierre de 
la oficina de la C om p añ ía ,  en el día anterior.

Artículo séptim o .— C u a n d o necesidades urgentes del 
servicio  lo requieran, la s 'A u to r id a d e s  que a continuación 
sé relacionan podrán interesar, para funcionarios que 
de ellas dependan, las plazas reservadas en las líneas 
que partan o recorran su demarcación a los «Pases de 
l ibre 'c irculación» que 110 hayan sido util izados:

A lto C om isario  de E sp añ a  en M arruecos.
C a p itá n  General de Baleares.
Capitán General de Can arias.
A lm irante  Jefe  de la Flota.
G obernador G eneral de los T erritorios  de Guinea.
Jefes de R egiones y Z o n a s  Aéreas.
Artículo octavo .— En caso de sum a urgencia  para las 

necesidades del orden público, podrán ser requisadas las 
plazas de los aviones que sean necesarias. E s ta  requi
sa será interesada del Ministro del Aire, siendo éste el 
que ordenará lo procedente para su ejecución.

A sí lo d ispongo por el presente  D ecreto, dado en 
Madrid « 'v e in t i t r é s  de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 24 de enero de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Director general de 
Comunicaciones Marítimas don Francisco Parga 
Rapa.

A  propuesta del Ministro de Industria  y C om ercio y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Cesa  en el cargo de Director General de C om un icacio

nes M arítim as,  don F rancisco P a rg a  J^apa, agradecién

dole el servicio prestado.
Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria v Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEG U R A

DECRETO de 24 de enero de 1941 por el que se nom
bra Director general de Comunicaciones Maríti
mas a don Jesús María Rotaeche y Rodríguez de 
Llamas.

A  propuesta del Ministro de Industria  ,y C om ercio y 
previa deliberación del Concejo de Ministros,

Nombro  Director General de Com unicaciones M aríti
mas a don Jesús María  Rotaeche y Rodríguez de L lam as.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a veinticuatro de enero de m il  novecientos cuarenta  
y uno.

F R A N C I S C O  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEG U R A

D E C R E TO  de 24 de enero de 1941 sobre incorpora
ción con carácter definitivo, al Servicio de Conse
jeros y Agregados Comerciales, de los funcionarios 
que, en su día, fueron seleccionados.

En dieciocho de" agosto  de mil novecientos treinta  
y  ocho fué convocado un concurso para cubrir  dieci
séis plazas de A g r e g a d o s  C om ercia le s  de segunda  c la
se entre funcionarios de determ inada c atego ría  adm i
n istrat iva  pertenecientes, según es preceptivo, a los E s 
calafones de la C a r re ra  D ip lom ática  y Cuerp o T é c n i
co de C om ercio ,  cuyo concurso se resolv ió  de acuerdo 
con las disposiciones que regulan el Servic io  de C o 
mercio Exter ior  en el extranjero.

L a s  c ircunstancias del m omento exigieron que las 
plazas fueran cubiertas con carácter p ro v is io n a l ; pero, 
desaparecidas en la actualidad las cau sas que m o tiv a 
ron la provisionalidad de dichos nom bram ientos,  y 
siendo hoy aun m ás a prem iantes  las razones que in
ducen a normalizar nuestro Servic io  Com ercia l  en el 
exterior, es llegado el m om ento de dar carácter per
manente al indicado concurso, teniendo en cuenta que, 
tratándose de funcionarios ya ingresados en la A d m i
nistración en dieciocho de agosto  de mil novecientos 
treinta y ocho, no existe  limitación a lgun a  en las dis
posic iones v igentes  que im pida su incorporación de
finitiva al referido Servicio.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Indus- 
, tria y C om ercio  y previa  deliberación del C o n s e jo  de 

M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Quedan incorporados con carác

ter definitivo, al Servicio  de C on sejeros y A g r e g a d o s  
C om ercia les,  los funcionarios que fueron seleccionados 
en su día, según D ecreto  de trece de octubre de mil 
novecientos treinta y ochó, y  de acuerdo con la con
vocatoria  del concurso a que hace referencia  la Orden 
de dieciocho de a gosto  de mil novecientos treinta y ocho 
del M inisterio  de Industria  y Com ercio ,

Articulo segundo.— L a  antigüedad de dichos funcio
narios del Servicio  de C om ercio  E x te r ior  será, a todos
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los efectos, la de trece de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a  vein ticuatro  de enero de mil novecintos cua
ren ta  y uno. ^

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Ind ustria  y Comercio,

DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 24 de enero de 1941 por el que se modi
fica el de 27 de diciembre de 1929, que creó el Or
fanato de Mineros Asturianos.
Por Real Decreto de .veintisiete de diciem bre de mil 

novecientos veintinueve, fué creado el O rfanato  de Mi
neros A sturianos, con la elevada finalidad de proteger pre
ferentem ente a los hijos de los obreros que hubieren pe
recido o sufrido grave daño, como consecuencia de acci
dentes del trabajo en las m inas de carbón y, en general, 
a todos los niños huérfanos de trabajadores y empleados 
en dichas m inas.

Es evidente la necesidad de m antener y aun 'extender 
los beneficios de tan h um an ita ria  Institución, m ás ha dé 
tenderse a que de éstos disfru ten en prim er lugar los obre
ros y em pleados de modesto sueldo y precisa tam bién 
adaptar el O rfanato  a la nuéva organización del Estado.

Por o tro lado, para dar m ayor eficacia al Patronato  
que dirige esta  Institución, es necesario reducir las re
presentaciones que lo in tegran y asim ism o dar en trada 
en él a las representaciones de las nuevas O rganizacio
nes Sindicales.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro de In
dustria  y Comercio y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .—El artículo tercero del Real Decre

to núm ero dos mil seiscientos sesenta, de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos veintinueve, queda redacta
do en la form a siguiente:

«A los efectos del artículo an terior, se considerarán 
como obreros los que prestan su trabajo m anual en el 
in terior y en el ex terior de las m inas de carbón de A stu
rias, en los transportes m ineros y en las fábricas* de co
que y aglom erados que de las m ism as dependan.

T endrán esa m ism a consideración de obreros, los vi
gilantes, capataces y sim ilares afectos .a dichos trabajos 
y los empleados de las em presas explotadoras de m inas 
de carbón de A sturias, cuya rem uneración anual no ex
ceda de seis m il pesetas».

Artículo segundo .— El artículo sexto del m encionado 
Decreto, queda redactado así: «El gobierno del O rfanato  
de M ineros A sturianos incum be a un P atron ato  nom bra
do por el M inistro de Industria  y Comercio y constituido 
por el Ingeniero Jefe del D istrito  M inero de A sturias, un 
Delegado de la Subcomisión R eguladora de C om busti
bles Sólidos, que será sustituido por el Delegado del Sin
dicato Nacional del Com bustible, cuando éste haya sido

constituido, el Delegado Sindical Provincial de A sturias 
un miem bro de la Ju n ta  Provincial de iBeneficencia, tre: 
patronos en representación de las em presas contribuyen 
tes y tres obreros, de estado casados, que lleven traba 
jando en las em presas explotadoras de carbón de Asturia¡ 
un m ínim o de diez años.

Los m iem bros del P atronato  serán designados: el qu< 
represente a la Ju n ta  Provincial de Beneficencia, a pro 
puesta de ésta, y los patronos y los obreros, a  propuest¿ 
del Delegado Sindical Provincial de A sturias, en tre  lo< 
m iem bros pertenecientes a  la  C entral Nacional Sindica
lista de dicha provincia..

Será Presiden te nato del P atron ato  el D irector G e  
neral de M inas y Com bustibles y asum irá norm alm enU 
sus funciones, con carácter de Vicepresidente, el Inge
niero Jefe del D istrito  M inero de A sturias, con facultac 
de suspender los acuerdos del P atronato , dando cuenta 
seguidam ente al M inisterio de Industria  y Comercio a 
lin de que éste resuelva en definitiva.

Artículo tercero.—Se deroga la Real O rden núm ero cin- 
cuenta y siete, del cinco de m arzo de mi! novecientos 
trein ta , que disponía la form a de elegir la representación 
obrera en el Patronato .

Articulo cuarto .—Q ueda autorizado el M injstro de In 
dustria  y Comercio p a ra  d ic tar los R eglam entos y cuantas 
disposiciones sean necesarias para el cum plim iento de 
este D ecreto^

Artículo quin to .—Q uedan derogadas todas las* disposi
ciones que hubieren sido dictadas y se opongan a los pre
ceptos de este Decreto.

Dado en M adrid a veinticuatro de enero de m il no- 
novecientos cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de In du stria  y Comercio, 

DEM ETRIO CÁRCELLEÍR SEGURA

D E C R E T O  de 24 de enero de 1941 sobre disolución de 
las Comisiones de Incorporación Industrial y Mer
cantil.

C onseguido el funcionam iento norm al de la vidá in
dustrial y m ercantil en la zona de actuación respectiva 
de las C om isiones de Incorporación Industria l y M er
cantil, creadas por Decreto de tres  de mayo de mil 
novecientos tre in ta  y ocho y O rden de trece de junio 
del m ism o año, se hace necesario, al propio tiem po que 
acordar su disolución, proveer a  la designación de las 
correspondientes. Ju n ta s  liquidadoras que, en un breve 
plazo, resuelvan las ú ltim as incidencias pendientes de 
las referidas C om isiones.

E n  su v irtud, a p ropuesta del M inistro  de Ind ustria  
y Com ercio y previa deliberación del Consejo de M 
nistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Q uedan disueltas las C om isiones 

de Incorporación Industria l y M ercantil, cesando los
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Presidentes y Vocales en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

Artículo segundo.— Con * la única y  exclusiva finali
dad de resolver los expedientes todavjg pendientes, que
dará  constitu ida en cada u n a .d e  las tres C om isiones; 
una ju n ta  liquidadora, form ada de la m anera s ig u ien te : 

Un Presidente, que será el de la extinguida Com i
sión de Incorporación Industria l y M ercantil.

Dos de los actuales Vocales, designados por. el P re
sidente. , ,

El Secretario  de la Com isión, que ejercerá análo
gas funciones.

Artículo tercero.—Q uedarán sin electo los nom bra
m ientos de personal auxiliar que se hubiesen efectua
do a tenor de lo dispuesto en el apartado e) del a r
tículo segundo del Decreto de tres  de mayo de mil no
vecientos tre in ta  y ocho.

Artículo cuarto,—L as Ju n tas  liquidadoras rem itirán  
la docum entación ex isten te a las respectivas C ám aras de 
Comercio, a los efectos de su archivo o de la tram ita 
ción que, en su día, se juzgue p e rtin e n te ; pondrán a 
disposición de la C om isaría General de A bastecim ientos

y T ransportes  l os bienes y artículos propios de su com
petencia, y de las respectivas Delegaciones provinciales 
de Industria , los dem ás efectos.

Artículo quinto.—La Com isión In term in isterial Re
vi sor a de Recuperaciones, creada por Orden de diez de 
noviem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve, se hará 
cargo de los saldos existentes a favor de los organ ism os 
disueltos, encargándose, de su adm inistración y defini
tivo destino, con arreglo a las norm as de su co nstitu 
ción, podiendo reclam ar cuantos antecedentes y docu
m ento^ procedentes de aquéllos considere necesarios.

Artículo sexto.—Qudda autorizado el M inisterio de 
Industria  y Comercio para dictar las disposiciones con
ducentes a la ejecución del presente Decreto, y acordar 
en su día la disolución definitiva de las Ju n tas  liquida
doras a que se refiere el artículo segundo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ve in ticuatro  de enero de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCBLLER SEGURA

DECRETO de 27 de enero de 1941 por el que se mo
difica el Estatuto de Formación Profesional.
La política cultural de nuestros días, de acuerdo 

con la precisión de dotar todas las enseñanzas de 
una eficiencia máxima, plantea el imperativo de uná 
reforma del vigente Estatuto de Formación Profe
sional, más en armonía con las modernas perspec
tivas industriales y con la misma constitución del 
nuevo Estado español.

A ta l efecto, y m ientras se procede a  la elabo
ración de un Estatuto nuevo que recoja las orien
taciones más convenientes para el momento actual 
de España, a  propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, •

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El Capítulo segundo del Li

bro I del Estatuto de Formación Profesional de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos vein ti
ocho quedará redactado como sigue:

« Articulo doce.—Como órgano asesor de la Ad
m inistración habrá una Jun ta  Central de Formación 
Profesional, que ejercerá sus funciones' inform ati
vas en los siguientes casos: 

a) Propuestas de Cartas Fundacionales o sus 
modificaciones formuladas por los Patronatos de 
Formación Profesional.,

b) Propuestas de creación de Instituciones de

Formación Profesional y transform ación de las exis
tentes para 'ad ap tarlas  a las normas que se aprue
ben por la Superioridad, o para aum entar, modifi
car o disminuir sus especialidades o enseñanzas.

c) Reclamaciones o recursos planteados con mo- « 
tivo de la interpretación de las Cartas Fundacionales.

d) Modificaciones de la legislación vigente en 
m ateria de formación profesional.

e) Propuestas de nombramientos del Profesora
do, cualquiera que sea la forma en que se efectúen.

f) Constitución de Comisiones se lecc io n ad o s 
del Profesorado y Comisiones de estudio sobre temas 
de formación profesional.

g) Revalidación, en las Escuelas españolas de 
los Títulos obtenidos en las similares de países ex
tranjeros.

h) Enlace de la formación profesional a que se 
refiere el presente Estatuto con las demás, cuando 
estén o deban estar completadas con aquélla.

i) Conipromisos internacionales en m ateria de 
formación procesional.

j) Sobre cualquier otro asunto referente a la 
formación profesional que el Ministro del D eparta
mento o la Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica lo conceptúen conveniente.

Artículo trece.—Compondrán la Jun ta Central de 
Formación Profesional los siguientes miembros:

El Ministro de Educación Nacional, como Pre
sidente.

El Director general de Enseñanza Profesional y 
Técnica, como Vicepresidente.

En calidad de elementos técnicos, siete Directo
res, Profesores o Auxiliares de Centros de Forma-
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ción Profesional, y de ellos, cuatro como mínimo, 
pértenecientes a Escuelas de Trabajo.

Un representante del Ministerio de Industria y 
Comercio.

Un representante del Ministerio de Trabajo.
Un representante de la Delegación Nacional de 

Sindicatos. .
Un représentante de los Peritos o Técnicos indus

triales.
Un representante del Sindicato Español Univer

sitario; y
El Jefe de la Sección de Formación Profesional 

del Ministerio de Educación Nacional.
Además de los elementos mencionados, podrán 

formar parte de la Junta Central, con carácter 
temporal, cuantos Directores, Profesores o Auxilia
res de Centros de Formación Profesional estime 
aquélla que conviene invitar, por un período de 
tiempo limitado, como elementos asesores en alguna 
materia concreta o determinada. Dichos elementos 
asesores tendrán voz y voto en cuantas reuniones 
asistan.

Siempre que en la Junta Central se trate de la 
supresión de algún Centro o ‘modificaciórt de la 
modalidad de enseñanza de él, éste estará repre
sentado, por lo menos, por un miembro del mismo, 
nombrado temporalmente y con el carácter de ele
mento asesor mencionado en el anterior párrafo.

' La función de Secretario será ejercida por uno 
de los Vocales de la Junta, designado por el Minis
tro del Departamento.

Tanto los miembros técnicos como los represen
tativos serán nombrados por el Ministro de Educa
ción Nacional. Los primeros y el representante de 
los Peritos industriales, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Técnica; y los 
demás, a propuesta de los respectivos organismos a 
quienes hayan de representar.

Los miembros temporales se nombrarán por el 
Ministerio, a propuesta de la Junta Central.

Los elementos técnicos permanentes asumirán la 
función inspectora indicada en el Capitulo V del 
Libro I del Estatuto de Formación Profesional, con 
respecto a zonas diferentes a la de la Escuela o 
Centro a que pertenezcan o estén adscritos y me
diante mandato de la propia Junta Central o de su 
Presidente; sin que este cometido ni el propio de 
su condición de Vocales les excuse de sus funciones 
docentes más en que casos justificados.

Artículo catorce.—La Junta Central se dividirá, 
para su funcionamiento, en las Secciones siguientes:

Primera.— Orientación, selección profesional y 
preaprendizaje.

Segunda.—Formación obrera y artesana.
Tercera.— Formación de Peritos o Técnicos in

dustriales.
Cuarta.— Perfeccionamiento profesional.

Constituirán dichas Secciones cinco Vocales de la 
Junta Central, como máximo, designados por el Ple
no. Todo Vocal podrá ser adscrito a más de una Sec
ción y asistir a  las reuniones de cualquiera de las de
más, con voz, pero sin voto.

Cada Sección elegirá su Presidente y Secretario; 
y, previa distribución de los asuntos entre ellas por 
la Presidencia de la Junta Central, dictaminará acer
ca de todo aquello que esté relacionado con su fun
ción específica.

Las Secciones se reunirán siempre que tengan 
asuntos que lo requieran o cuando la Junta Central 
o su Presidente lo decidan.

Los acuerdos tomados por unanimidad o por' ma
yoría, sobre los cuales no se, hayan formulado votos 

  particulares, no requerirán ser informados por la 
Comisión ejecutiva y pasarán directamente al Pre
sidente de la Junta Central, quien les dará el trá
mite reglamentario, o decidirá proponer a la Junta 
Central que dichos acuerdos pasen a la Comisión 
ejecutiva.

Las Secciones tendrán autonomía, no sólo para 
discutir y proponer los acuerdos que recaigan sobre 
asuntos que hayan recibido para informe, sino tam
bién para elevar a la Comisión ejecutiva todas aque
llas iniciativas que redunden en beneficio de la for
mación profesional.

Articulo quince—Ij2l Junta Central se reunirá en 
Pleno por lo menos trimestralmente y siempre que 
el Ministerio lo considere oportuno o lo soliciten cin

co miembros de la Corporación.
Las reuniones tendrán por objeto: recibir la in

formación, que dará el Secretario, sobre la labor rea
lizada en las Secciones y en la Comisión ejecutiva 
durante el tiempo transcurrido de una a otra re
unión; decidir sobre las propuestas para reformas le. 
gislativas, y discutir ías proposiciones que los Voca
les hubieran formulado por escrito con ocho días de 
anticipación, por lo menos. Las proposiciones verba
les, salvo casos de urgencia acordada por la Junta, 
no podrán discutirse hasta la sesión siguiente.

Las sesiones del Pleno serán convocadas con cua
tro días de antelación, y a la citación de cada Vo
cal se unirá, además de una copia del orden del día, 
otra de la Memoria que haya de ser leída en la re
unión, con resúmenes sobre los acuerdos de las Sec
ciones y .Comisión ejecutiva.

Articulo dieciséis.—La Junta Central elegirá de su 
seno la Comisión ejecutiva, cpnstituída como máxi
mo por cinco Vocales, pertenecientes uno, por lo me
nos, a cada Sección, y designará, entre ellos, su Pre
sidente y Secretario.

Di ella Comisión ejecutiva deberá estudiar, para 
su propuesta definitiva, todos, aquellos asuntos que 
hayan sido informados por las Secciones y en los 
cuales, no habiendo, recaído acuerdo por unanimidad, 
hubieran sido emitidos votos particulares.
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La Comisión ejecutiva podrá devolver a las Sec
ciones, para que sean ampliados o especificados, ios- 
informes remitidos por éstas.

Del mismo modo, la Comisión ejecutiva, cuando 
lo estime conveniente y previo acuerdo unánime, 
podrá solicitar la información verbal (durante las 
sesiones) de los miembros de laS Secciones, o de 
otras personas cuyo cometido y competencia tengan 
relación con los asuntos de formación profesional.

La Comisión ejecutiva deberá reunirse mensual- 
mente o con más frecuencia si asi lo aconsejaran 

. los asuntos en que haya de intervenir, o lo acorda
sen el Presidente o el Pleno de la Junta Central.

Las sesiones de la Comisión ejecutiva serán con
vocadas con cuarenta y ocho horas de anticipación, 
salvo casos urgentes; y en la convocatoria deberá 
figurar, además del orden del dia, una copia de aque
llos dictámenes enviados por las Secciones, cuya im
portancia, a  juicio del Presidente, lo requieran.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva que deseen 
presentar enmiendas a los dictámenes que hayan de 
tratarse en cada sesión deberán liacerlo por escrito 
a la mesa de la Comisión ejecutiva antes de cele
brarse la sesión correspondiente. Sin embargo, po
drán hacerse también verbalmente; pero la Comisión 
las podrá aceptar o rechazar en el acto.

Los acuerdos de la Comisión ejecutiva serán to
mados por unanimidad o por mayoría de votos. Los 
Vocales que hayan votado en contra del acuerdo po
drán emitir voto o votos particulares, que deberán 
imirse al dictamerjL para conocimiento de la Superio
ridad. . ’

Artículo diecisiete*—Para celebrar sesión el Ple
no, las Secciones o la Comisión ejecutiva será pre
cisa la presencia de más de la mitad del número 
de sus Vocales. Los acuerdos que adopten se con
signarán en los respectivos libros de actas.

Los dictámenes, tanto de las Secciones como de 
la Comisión ejecutiva, referentes al apartado d) del 
artículo doce, tendrán carácter de ponencia y pa

sarán a la Junta Central para su discusión y pro
puesta definitiva.

Artículo segundo.—Dada la intensa y continua la
bor que se atribuye a la Junta Central-, la impor- 
taiicia de su cometido para la formación profesional 

. obrera y la responsabilidad de sus miembros, el Mi1- 
nistro de Educación Nacional asignará a sus Vocales 
permanentes la gratificación que estime conveniente.

Los gastos de estancias y viajes de los elementos 
técnicos, por su misión inspectora, y de los perma
nentes y temporales con residencia fuera de Madrid, 
serán abonados por el Ministerio. Los miembros tem
porales tendrán, además, derecho a percibir dietas 
por asistencia a cada Sección.

Por el Ministerio de Educación Nacional serán 
adoptadas las medidas necesarias para incluir en los 
presupuestos generales del Departamento las canti
dades precisas para tales atenciones, así como para 
organizar la Secretaría auxiliar de la . Junta Central, 
dotándola de material y personal en las condiciones 
más convenientes para la eficacia del servicio.

Artículo tercero.—Poi el Ministerio de Educación Nacional serán dictadas las disposiciones que sean 
necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición transitoria.—La Junta Central de For
mación Profesional atenderá urgentemente al come
tido que le atribuye el apartado d) del artículo doce, 
reformado por este Decreto, cuyas propuestas, al 
traducirse en normas estatutarias, se irán promul
gando por Decreto u Orden ministerial, con fuerza 
modificadora de la legislación estatuida por Decreto- 
ley de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
veintiocho, o para aplicarla, por tiempo limitado y 
a modo de ensayo, en algunas regiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E] Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de enero de 1941 por la 
que se declara jubilado por imposibi
lidad física al Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos don Juan J . Galle
go y  Hernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Jefe de Administración civil de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, con destino en Granada, don Juan J. Gallego y Hernández, y de conformidad con lo propuesto por V. I.t . Este Ministerio ha tenido* bien-te*

clarar al citado funcionario en situación de jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, por imposibilidad física notoria y reunir las condiciones exigidas por el artículo 49 (párrafos 1.° y 3.°) del Estatuto de 22 fie octubre de 1926.El interesado cesará en su empleo y  definitivamente en el servicio activo dentro del plazo reglamentario.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 28 de enero de 1941.—P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de enero de 1941 sobre 
requisito de depuración previa a la 
posesión del personal sanitario des
tinado interinamente.

limo. Sr.: A los efectos de la provisión, con carácter interino, de las plazas de Médicos del Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria, de Médicos. Tocólogos, de Casas de Socorro y Hospitales Municipales, así como las de personal técnico-auxiliar adscrito a las mismas, cuya provisión se halla regulada por la Orden Ministerial de 24 de enero de 1936, Ordenes del Gobierno General del Estado de 22 de agosto de 1937 y de 20 <le noviembre del mismo año y Qrden Ministerial de 12 de Julio de 1939, debiendo ha-
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liarse en todos los casos la provisión
de las referidas plazas en la más per
fecta armonía con el espíritu que in
formó la Ley de depuración de fun
cionarios de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Médicos nombrados con 
carácter interino por las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad y las de Sanidad 
Civil de Ceuta y M elilla.para el servi
cio de las plazas del Cuerpo Médico 
de Asistencia Pública Domiciliaria, así 
como los nombrados con igual carácr 
ter para las de Médico Tocólogo, de 
Casa' de Socorro y Hospitales Munici
pales y el personal técnico - auxiliar 
adscrito a las mismas (Practicantes y 
Matronas), deberán acreditar al hacer 
su presentació.i en la Mancomunidad. 
Sanitaria para tomar posesión del car
go dentro del plazo reglamentario la 
resolución de su depuración acordada 
por Autoridad competente con arreglo 
a la Ley d? 10 de febrero de 1939 y 
O^den Ministerial de 2 de agosto de 
1939 o la de 6 de octubre dél mismo 
año. según proceda, cuya depuración 
ha de habe” teñido lugar necesaria
mente eo el sentido d? auedar admi
tido al servicio el interesado, sin prohi
bición de ejercicio del cargo en la pro
vincia en que radique la plaza objeto 
del nombramiento interino, sin cuyo 
requisito no podrán tomar posesión de 
las plazas de referencia, con excepción 
de los comprendidos en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 8 de 
junio de 1940, aclarada por la de fecha 
12 del mismo mes y año.

 Lo comunico a V. I. para su cono- 
cimien'o y efecto".

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1941.—P. D.. 

José Lorentc.

limo. Sr. Director General de Sanidad.

ORDEN de 31 de enero de 1941 por la 
que se dictan normas sobre provi
sión de vacantes en el Cuerpo de 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria y se dispone se convoque 
concurso de traslado conforme  a 
ellas.

limo. Sr.: Resueltos por Ordenes 
ministeriales de .30 de. septiembre y 
30 de noviembre de 1940 el 'concurso 
de traslado y convocatoria de oposi
ciones anunciadas pór Ordenes de 10 
y 4 de enero del mismo año, respecti
vamente, para proveer plazas de Mé
dicos del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, y con el fin de pro
ceder a la provisión no solamente de 
aquéllas que, como consecuencia dé las 
citadas convocatorias, han quedado de
siertas, sino igualmente las demás va
cantes del expresado Cuerpo, lo cual 
requiere la modificación- previa del 
Reglamento orgánico de 29 de. septiem
bre de 1934, en^cuanto al sistema de

provisión de plazas, artículos octavo 
y noveno, así como la reforma del ar
tículo 18 del mismo, dejando sin efec
to la eliminación 'del Escalafón de 
aquéllos que habían hecho renuncia 
de las plazas que desempeñaban, al 
objeto de que tenga, lugar la celebra
ción de un amplio concurso de an ti
güedad que haga posible el acceso a 
las vacantes de que se trata a un gran 
número de Médicos que, figurando en 
el Escalafón, se encuentran .sin colo
cación alguna, quedando así atendidas 
las múltiples y  justas demandas de Tos 
facultativos afectados por las expre
sadas circunstancias,

Este .Ministerio, por lo expuesto, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Queda suprimido en el sistema 
de provisión de plazas del Cuerpo Mé
dico de Asistencia Pública’ Domicilia
ria el concurso de traslado establecido 
en el apartado b) del artículo octavo 
del Reglamento orgánico de 29 de sepf 
tiembre de 1934, suprimiéndose igual
mente el concurso de categorías dis
puesto por el turno tercero del artículo 
noveno del propio Reglamento.

2.º En armonía con lo dispuesto en 
el apartado anterior se procederá por 
esa Dirección general de Sanidad al 
anuncio de un concurso de antigüedad 
o de prefación en el Escalafón del 
Cuerpo, entre lodos los Médicos ins* 
criptos en el mismo, ya sea con piaza 
en propiedad, en «situación de exce
dencia forzosa, de excedencia volunta-' 
ria después de cumplido el primer año, 
o en situación de «Aspirantes», según 
la Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1935, con la natural excepción de 
todos aquéllos que se encuentren in
capacitados para solicitar cargos va
cantes en virtud de sanción impuesta 
por este Ministerio, cuyo concurso 
tendrá por objeto la provisión en pro
piedad de las plazas vacantes com
prendidas en la convocatoria.

3.° Tendrán derecho de preferencia 
en el concurso que se dispone los so
licitantes que se encuentren en cual
quiera de las siguientes circunstancias 
por el orden que se expresa:

a) Los que, figurando en el Esca
lafón, tengan nombramiento de. «M é
dico titular supernumerario», con arre: 
glo a la Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1935, si la plaza solicitada 
es del mismo Ayuntamiento a que per
tenezca la plantilla en que figure el 
concursante como Médico titular super
numerario, entendiéndose que perde
rán todo derecho como titulares su
pernumerarias aquéllos que, correspon- 
diéndole plaza por tal concepto, déjen 
de solicitarla en el concurso que se 
dispone por la presenté Orden.

b) Los Médicos de Escalafón com
prendidos en  ̂ el apartado cuarto- de 
la*Orden^ ministerial de 8 de noviem

bre de 1939, por hallarse destinados 
en propiedad en Municipio que haya 
sido materialmente destruido por ac
ción de guerra, a cuyo beneficio se 
acogerán por última vez los de este 
grupo en la convocatoria que se or
dena por las presentes disposiciones.

c) Los que se encuentren en situa,- 
ción de excedencia forzosa reconocida 
por autoridad competente.

d) Los que se hallen en situación 
de excedencia voluntaria, una vez 
transcurrido el- primer año en la fecha 
en que termine la convocatoria a que 
se refiere la presente Orden, si soli
citan plaza del mismo Ayuntamiento 
a que perteneciere la que, como M é
dico titular, tenían én propiedad al 
 pasar a excedentes, cuya situacióp de
berá haber sido concedida en forma 
reglamentaria.

Los que invoquen derecho de pre
ferencia por cualquiera de las circuns
tancias expresadas y no acrediten de
bidamente el derecho alegado, -serán 
considerados como concursantes sim
plemente y les será aplicado el Esca
lafón sin preferencia alguna.

4.° Los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria que hubieran renun
ciado a sus plazas se entenderá que 
siguen formando parte del Esoalafón 
y podrán acudir al ,concurso de . anti
güedad que se previene por la pre
sente Orden, ostentando el número 
qUe les corresponda,

Si la renuncia hubiese tenido lugar 
como consecuencia de coacción o per
secución política o incorporación al 
Erente durante la Guerra de Recon
quista, serán repuestos en las mismas 
plazas si en la actualidad estuvieran 
vacantes.

La anulación de los efectos del úl
timo párrafo del artículo 18 del Regla
mento de 29 de septiembre de 1934, en 
cuanto a renuncia, es aplicable igual
mente a los Médicos que no hubiesen 
tomado posesión del cargo en tiempo 
hábil

Asimismo será aplicable lo dispues
to en los párrafos anteriores a los no 
reincorporados después de concluidas 
las licencias .a que se refiere pl pá
rrafo citado del mismo artículo, cuanr 
do hubiere concurrido causa de la mis
ma índole de.- persecución política o 
incorporación a-1 Frente durante la 
Guerra.

En lo sucesivo la renuncia de una 
plaza no llevará consigo la baja en el 
Escalafón, salvo en el caso de que el 
iñteresado lo declare así expresamente.

5.° Las Jefaturas de Sanida'd de to
das las provincias, así como las de Sa
nidad civil de Ceuta y Melilla, remi
tirán al efecto antes del día primero 
de marzo próximo una ficha de cada 
una de las plazas de Médico titular 
o de Asistencia Pública Domiciliaría
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que se encuentren vacantes y se ha- 
llen comprendidas en la clasificación 
vigente.

En cada ficha se harán constar los 
datos siguientes:

Municipio o Municipios que integran 
la plaza.

Distrito a que corresponde la va
cante.

Causa y fecha de la misma.
Categoría.
Fecha de la clasificación y autoridad 

que la decretó.
Número de familias de ¿Beneficencia 

municipal asignadas a la plaza.
Sueldo que tiene asignado.
Censo de población del Municipio o 

Municipios que constituyen la plaza.

OBSERVACIONES
En cada ficha figurará una sola pla

za, aun cuando existan varias vacan
tes en un mismo Ayuntamiento, y no 
podrán constar como causa de va
cante otros conceptos que los com
prendidos en el artículo sexto del Re
glamento orgánico de 29 de septiem
bre de 1934.

Las fichas tendrán un tamaño de 
10 por 15 centímetros, se utilizarán 
en forma apaisada y serán debidamen
te autorizadas con la firma del Jefe 
de Sanidad y el sello correspondien
te, remitiéndose al propio tiempo re
lación nominal de las plazas compren
didas en las fichas.

Las plazas vacantes correspondientes 
a aquellos Ayuntamientos que tengan 
asignadas más de una, según la clasi- 

. ficación vigente, cuyas fichas deberán 
ser remitidas a la Dirección general • 
de Sanidad para su inclusión en la ¡ 
convocatoria que se establece por la j 

presente Orden, serán necesariamente 
las resultas del concursillo previo de 
traslado que ha de haber tenido lugar 
al efecto con arreglo a las disposicio
nes de la Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1935.

En las fichas de referencia no po
drán figurar plazas de Médicos Tocó
logos, ni de Casas de Socorro, ni Hos
pitales Municipales, ni de ninguna 
otra especialidad, contrayéndose el 
concurso que se ordena, exclusivamen
te, a plazas del Cuerpo Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria asignadas 
a los Distritos vacantes.

j

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de enero de 1941 por la 
que se dispone que la papaverina y 
sus sales sean incluidas en el Índice 
de substancias sometidas a restric
ción.
limo. Sr.: Creado, por Decreto de 

23 de noviembre de 1940, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 4 de diciembre del 
mismo año, el Monopolio de Substan
cias. Estupefacientes por el Estado, y 
teniendo en-cuenta que determinadas 
entidades preparadoras de especiali
dades farmacéuticas en cuya compo
sición entra la papaverina y sus sa
les las han importado sin previa au
torización de la Dirección General de 

i Sanidad, tal vez fundándose en que 
aun cuando estos productos se en
cuentran sometidos a efectos de con
trol, a los preceptos del Convenio In
ternacional del Opio, -están exentos, 
para su dispensación, del uso de la 
receta oficial de estupefacientes, y en 
virtud de que por algunos países han 
sido incluidos en el Indice de pro
ductos sometidos a restricción estas 
substancias,

Este Ministerio, accediendo a lo 
propuesto por la Junta Técnica de 
Farmacia, ha tenido a bien disponer 
que la papaverina y sus sales sean 
incluidas en el Indice de substancias 
sometidas a restricción, y, por lo tan
to, autorizada su importación por la 
Dirección General de Sanidad, en 
idénticas condiciones que se hace con 
la codeína y la dionina.

Lo que pongo en su conocimiento 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1941.—P. D.. 

i José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de enero de 1941 por la 
que se concede el pase a situación de 
excedencia por incorporación al Ejér
cito al Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos don José López Herrero.

limo. Sr.: A consecuencia de la in
corporación al Ejército como pertene
ciente a cupo en filas del Oficial pri
mero de Telégrafos don José López He
rrero, aceptando la pvopuesta de esa- 
Dirección General, y visto el artículo 
40 del vigente Reglamento Orgánico de 
Telégrafos en relación con el Decreto 
de 2 de noviembre pasado, he tenido 
a bi$n disponer que el expresado fun
cionario sea declarado en situación de 
excedente en su empleo a partir de la 
fecha de su incorporación a filas, con 
arreglo a la forma y condiciones pre
venidas en el mentado precepto regla
mentario.

Lo digo a V. I. para su cotoociimento 
y el del interesado a sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 22 de octubre de 1940 por 

la que se destina al Teniente provi
sional de Infantería don José Mey 
García.

A propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores causa baja en la De
legación del Gobierno Político Militar 
en la Zona Sur del Protectorado, por 
haber sido admitido a la Academia 
de su Arma por Orden de 15 de mar
zo de 1940 (D. O. núm. 62), el Te
me-: te provisional de Infantería don 
José Mey García, destinándosele al 
Regimiento de Infantería número 9, 
donde debe seguir los cursos pre^aca- 
dómicos.

Madrid, 22 de octubre de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

ORDEN de 27 de enero de 1941 por 
la que se saca a Concurso una vac
ante de Capitán en la Sección de 

Defensa activa de la Dirección Ge
neral Antiaeronáutica.
Existiendo una vacante de Capitán 

en la Sección de Defensa activa de la 
Dirección general Antiaeronáutica de 
este Ministerio, se anuncia por el pre
sente concurso par a. que los de este 
empleo del Ejército o de la Armada 
que lo . deseen, puedan solicitarlo en 
el plazo de veinte días, contados a par. 
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden, mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Ministro del Ai
re, cursada por conducto reglamenta
rio, debiendo los interesados haber 
desempeñado mando en Unidades de 
Artillería Antiaérea.

Madrid, 27 de enero de 1941.

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se da de baja en el cargo de  
Oficial provisional del Cuerpo de  
Prisiones a don B enjam ín  Ros  
Galvete.

lim o. Sr.: Por no haber efectuado  
su presentación reglam entaria en ese  
Centro directivo,

Este M inisterio ha resuelto que cause 
bajá definitiva en el E scalafón el Ofi
cial provisional del Cuerpo de Prisio
nes procedente del Ejército y electo  
de la Prisión de Partido de Seo de 
Urgel, don B enjam ín Ros G alvete.

Lo digo a V I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se adm ite  la renuncia de su cargo 

 al Jefe de Servicios provisional 
del Cuerpo de Prisiones, don  
Francisco Carballo Volcarce.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha resuel
to adm itir la renuncia de su cargo a l 
Jefe de Servicios provisional del Cuer
po de Prisiones procedente del Ejérci
to y que prestaba servicio en  la  Pri
sión Central de Santa  Isabel, de San
tiago (La Coruña), don Francisco Car- 
bailo Valcarce. causando baja defini
tiva.
. Lo digo a V. l. para su conocim ien

to y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilm o. Sr. Director general de  
Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
h a c i e n d a

ORDEN de 1 de febrero  de 1941 por 
la que se restab lece la con tratación  
general sobre valores ferroviarios.

lim o. Sr.: Desaparecidas, con la
prom ulgación de la ley de Bases de 
Ordenación Ferroviaria de 28 de ene
ro de 1941, las causas que determ ina
ron la suspensión temporal de la con
tratación sobre valores ferroviarios, 
acordada por Orden de 7 de septiem 
bre de 1940,

E ste M inisterio se ha  s e r id o  dis

poner que, a partir de hoy, se restablezca 
la contratación general de di

chos valores.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1941.

LARRAZ

Ilmo. Sr. Director general de Banca  
y Bolsa.

ORDEN de 1 de febrero de 1941 por 
la que se nom bran  Vocales d e l  
Tribunal de Oposiciones a  plazas de  
Oficiales d e  prim era clase del Cuerpo 

G eneral de  A dm inistración de la 
H acienda Pública.
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo tercero del 
■ Decreto de 31 de julio próximo pasa

do, este M inisterio, conform ándose  
con la propuesta formulada' por la 
Jefatura de la Sección de Personal 
del mismo, ha tenido a bien nombrar 
Vocales del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición a pla
zas de Oficiales de primera clase del 
Cuerpo G eneral de Adm inistración de 
la H acienda Pública, convocadas por' 
Orden de 14 de agosto último, a los 
funcionarios afectos a este Departa
m ento que a continuación se  expre
san:

D. M anuel Caramés y Gómez, Je
fe de Adm inistración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción de lá H acienda Pública, D ele
gado de H acienda en  esta  provincia.

D. Luis de Usera y López González, 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
Inspector de Servicios de este M inis
terio.

¡ D. Manuel Rosell y Fernández, Je
fe de Negociado de primera clase de 
dicho Cuerpo G eneral en la Subse
cretaría de \ este Departam ento, y 

D. Lorenzo Valdés y Fernández, Je
fe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo m encionado, en  la expresada 
Subsecretaría; el que actuará, ade
más, com o Secretario del Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el de los interesados y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1941.- P. D., 

Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este   
Ministerio.

ORDEN de 1 de febrero  de 1941 por la
que se nom bra el Tribunal que ha  
de a c tu ar en las oposiciones para   
ingreso en el C uerpo Pericial de C o n
tabilidad del Estado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 12 de la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, aprobada

p o r  Orden de 31 de julio de 1940, 
y vistas las propuestas de los respec
tivos Organismos, se ha servido de
signar Vocales del Tribunal que ha de 
actuar bajo la  Presidencia de V. I., 
con facultad de delegar en un Jefe  
Superior de Adm inistración o Jefe de  
Adm inistración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, en  
propiedad, a don José Gascón y Ma
rín, Catedrático de Derecho Adminisr* 
trativo de la Universidad Central, 
don Rafael Muñoz Yusta, Profesor 
encargado de la Cátedra de Contabi
lidad de la Escuela Central Superior 
de Comercio, don Antonio Mir Ro
gelio, Jefe de Adm inistración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, don Antonio Vaquero 
Márquez, Jefe de Adm inistración de 
segunda clase del m ism o Cuerpo, y 
como Secretario, sin  voz n i voto, a 
don Alejandro M arhn Capdevila, 
Jefe de Negociado de primera clase  
del referido' Cuerpo de Contabilidad, 
y com o suplentes, a don Luis Olaria- 
ga, Catedrático de Política Social de 
la  Universidad Central, don Luis Ma
ría Sanjuán Barbosa, Profesor encar
gado de la Cátedra de Contabilidad  
de Empresas de la E d u cía  Central Su
perior de Comercio, don M anuel P as
to’.' Berccinrítía y don Juan M anuel 
Mo^éndez Lind'\ *T'*?>s Adm inistra
ción de segunda oíase del Cuerpo P e
ricial de Contabilidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.,
Madrid, 1 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Interventor general de la
Administración del Estado.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de enero de 1941 por la
que se destina a la Universidad d e 
Valladolid al C atedrático  don Salvador
d on  V elayos H erm ida , que lo era de 
Valencia.
lim o. Sr.: En cum plim iento de 1í 

Orden de este Departam ento M inis 
terial de 22 de noviembre últim o, 

Este M inisterio ha  dispuesto q^e e 
Catedrático de F ísica Teórica y Expe 
n m en ta l de la  Universidad de Valen  
cía, don Salvador Velayos Hermida 
pase destinado a la de Valladolid, don 
de desem peñará igual disciplina con e 
haber anual de 12.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien  
to'y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de enero ds 1941.

IBAÑEZ MARTIN  
Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 24 de enero de 1941 por la 
que se dispone se convoque a opo
sición, turno libre, la cátedra de 
Obstetricia y Ginecología de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Granada.

limo.' Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que la Cátedra de Obstetricia y Gi
necología, segundo curso, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Granada, se .anuncie para su provisión 
en propiedad a oposición, turno libre, 
que es el que legalmente corresponde.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición, justificarán las 
condiciones que se exigen en la Con
vocatoria que se regirá como la opo
sición por el Reglamento de 25 de 
junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTNI

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se dispone se convoque a opo
sición, turno líbre, la cátedra de 
Farmacia práctica y Legislación sa
nitaria de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

Farmacia práctica y Legislación sani
taria de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, en vir
tud de lo acordado por Decreto de 5 
de septiembre de 1940, que se provea 
en propiedad, anunciándose a oposi
ción, turno libre.

Los aspirantes.- para ser admitidos 
a esta oposición, cumplirán las condi
ciones que se indican en la convocato
ria, que se regirá como los ejercicios 
de oposición por el Reglamento de 25 
de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. ¡Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda yCla
ses Pasivas

Anunciando el extravío de los cupones
que se expresan.

Extraviados los cupones de la Deuda 
Ferroviaria al 4,50 por 100, libre im
puesto, emisión de 1929, vencimientos de 
1.® de julio de 1939, se hace público, 
con arreglo a lo dispuesto en la R. O. de 
17 de abril de 1913, con el fin de que 
las personas en cuyo poder se hallaran 
los presenten en estas Oficinas dentro 
del plazo de un mes, ya que transcurri
do se procederá a su anulación.

Factura número 8, quo comprende los 
cupones serie B, números 238 y 9.

Factura número 9, que comprende los 
cupones de la serie A, números 21.997 
al 99.

Factura número 10, que comprende 
los cupones de la serie A, números 
29.289 y 90, 29.319 al 23, 30.313 al 19, 
30.347 y 48 y 66.546 al 49.

Factura número 12, que comprende el 
cupón de la serie B. número 14.220.

Madrid, 28 de enero de 1941.—Por el 
Director general, Antonio Lima.

162.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Designando el Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones para cubrir dos 
plazas de Jefes de Administración 
de tercera clase.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el últiir̂ o párrafo de la 
! Orden de 13 de a g o s t o  último, 

(B. O. del 22),
Esta Subsecretaría, de conformidad 

con lo que establece el número se
gundo de la mencionada Orden, ha 
acordado que los ejercicios de la opo
sición convocada por la citada dispo
sición, para cubrir dos plazas de Jefes 
de Administración de tercera clase, 
sean juzgados por el Tribunal que 
a contiríuación se indica:

Don José Gascón y Marín, miem
bro de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, que actuará como’ 
Presidente.

Don Recaredo Fernández de Velas- 
co, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central.

Don Antonio de Luna y G a r c í a ,  
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central.

Don Juan de la Cierva y López, 
Jefe de Administración de primera 
clase. * i

Don Carlos Sánchez Peguero, Jete 
de Administración de primera clase, 
que actuará de Secretario.

Lo que comunico a 'V, S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1941.— 

P. D., El Subsecretario. Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Cehtral de 

este Departamento.

Aprobado los Tribunales designados 
para juzgar el concurso para la pro
visión de dos plazas de Maestro de 
Taller, en el Establecimiento de Bil
bao, de la Escuela Especial de In
genieros Industriales.
De conformidad con la propuesta 

formulada por la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los Tribunales designados pa
ra juzgar el concurso de provisión de 
dos plazas de Maestro de Taller en 
el Establecimiento de Bilbao, en la 
forma siguiente:

Para la vacante de «Maestro de 
Electricidad y Física»: »

Presidente, don Félix Ara, Profesor 
de «Ampliación de Física general» y 
«Topografía y Geodesia».

Vocales efectivos: D. Domicio Díaz 
de Tuesta, Profesor provisional de 
«Electrotecnia, primer y segundo cur
sos» ; D. Pedro Gutiérrez, Profesor Au
xiliar provisional de «Ampliación de 
Física general» y «Topografía y Geo
desia».

Vocal suplente, don Manuql Gortá
zar, Profesor auxiliar provisional de 
«Electrotecnia, primer y segundo cur
sos».

Para la vacante de «Maestro de 
Metalurgia, Hidráulica y Topografía»: 

Presidente, don Félix Ara, Profesor 
de «Ampliación de Física general» y 
«Topografía y Geodesia».

Vocales efectivos: D. Pedro Mendi- 
zábal, Profesor interino de «Elemen
tos de Máquinas y Mecanismos» e 
«Hidráulica y Máquinas Hidráulicas»; 
D. Salvador Guinea, Profesor interi
no de «Metalurgia y Siderurgia». .

Vocal suplente, don Eduardo Bus- 
tillo y López, Profesor auxiliar pro
visional de «Elementos de Máquinas 
y Mecanismos» e «Hidráulica y Má
quinas Hidráulicas».

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y demás 
efectos.

Madrid, 25 de enero de 1941. — El 
Subsecretario, J. Rubio.

Convocatoria de concurso para la pro
visión de dos plazas de Profesores 
numerarios de la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 10 del Decreto de 17 de 
octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha acordado 
anunciar a concurso entre Ingenieros



P á g i n a  7 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 f e b r e ro 1941

Agrónomos la provisión de dos plazas 
de Profesores, vacantes en la Escue
la Profesional de Peritos Agrícolas.

Los sueldos de las citadas vacantes 
son los que con arreglo a las cate
gorías correspondientes, se les asigna 
en el Escalafón del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos con cargo a los cré
ditos del Presupuesto del Ministerio 
de Agricultura, disfrutando, además, 
de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional.

Los aspirantes elevarán sus peticio
nes al Ministerio de Educación Na
cional en el plazo de sesenta días, con
tados desde la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente convocatoria, debiendo justi
ficar, además de hallarse en posesión 
del título de Ingeniero Agrónohio, lle
var más de seis años de servicio ac
tivo en el Cuerpo, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 95 del Regla
mento de 29 de noviembre de 1929, 
así como hallarse depurado política
mente. Esta documentación podrá sus
tituirse por la hoja certificada de ser
vicios.

Se adjuntará también relación do
cumental, razonada, de los méritos 
contraídos en la carrera y más espe
cialmente los que se refieran a la 
enseñanza.

El presente concurso se tramitará y 
resolverá de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 17 
de octubre de 1940 citado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de enero de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Disponiendo que los Rectores de las 
Universidades o los Jefes de las 
Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza comuniquen el 
nombre del Habilitado-pagador de 
anticipos reintegrables a los funcio
narios en la provincia respectiva.

Con el fin de que por el Departa
mento se pueda proceder a la rehabi
litación o en su caso al nuevo nom
bramiento de Habilitados-pagadores del 
servicio de anticipos reintegrables de 
haberes de los funcionarios regulado 
por el Real Decreto-ley de 16 de di
ciembre de 1929,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
en el improrrogable plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se comunique a este 
Departamento por los limes. Sres. Rec
tores de las Universidades en las ca
viales de distrito universitario y por 
íes Jefes de las Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza en las res
tantes capitales, el nombre del funcio

nario que desempeñe en la actualidad 
el mencionado cargo, remitiendo co
pia autorizada de la Orden de nom
bramiento del mismo.

En el caso de que el indicado cargo 
se encuentre vacante, comunicarán el 
nombre del funcionario que actual
mente desempañe el cargo de Habili
tado de los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio 
con destino en la respectiva provincia.

Madrid, 25 de enero de 1941.-—J. Ru
bio.

limos. Sres Rectores de las Universi
dades y Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.

Dirección. General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anuncio determinando las condiciones 
a que han de someterse los aspiran
tes para cubrir en propiedad la Cá
tedra de Obstetricia y Ginecología 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie al tumo de oposi- 
cición libre la Cátedra de Obstetricia y 
Ginecología (segundo curso), de la 
Facultad de Mediciná de la Universi
dad de Granada, dotada con el sueldo 
anual de G.600 pesetas y demás ven
tajas que conceden las leyes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español. 
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años 

de edad (Ley de 1.° de mayo de 1878).
4.a Justificar con documento bas

tante su adhesión al nuevo Estado.
5.a Estar en posesión del título que 

exige la legislación vigente para el 
desempeño de cátedras de Universi
dad o el certificado de la aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, entendiéndose que el aspirante 
que obtuviere la plaza no podrá to
mar posesión de ella sin la presenta
ción del título académico referido.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado las condiciones de admisión ex
pirarán al terminar el plazo de pre
sentación de solicitudes en el Ministe
rio de Educación Nacional, que será 
el de sesenta días, contando los festi
vos y a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Los aspirantes justificaran ante el 
Tribunal, por medio, del correspon
diente recibo, haber abonado los de

rechos establecidos por Real Orden 
de 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo último, o sea, 75 pesetas 
en metálico por derechos de oposición 
y 10 por formación de expediente, re
cibo éste que se unirá a la solicitud, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Madrid, 24 de enero de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Anuncio determinando las condiciones 
a que han de someterse los aspiran
tes a la Cátedra de Farmacia prác
tica y Legislación sanitaria de la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, a¡ turno de oposición libre, 
la cátedra de Farmacia práctica y Le
gislación sanitaria de la Faoultad de 
Farmacia de la Universidad de Ma
drid, dotada con el suelda anual de 
9.600 pesetas y 1.000 más, según el ar
tículo 236 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1857.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo segun
do del Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 y otras disposiciones:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1857. (

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad (Ley de 1 dé mayo de 1878).

4.a Justificar con documento bas
tante su incondicional adhesión al 
nuevo Estado.

5.a Las aspirantes que pbtengan pla
za están obligadas, como' requisito in
dispensable para verificar el acto de 
toma de posesión, justificar el cumpli
miento o exención del «Servicio So
cial de la Mujer» (Orden de 20 de di
ciembre de 1940, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de enero de 1941).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo, pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviese la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
referido título académico. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Edu
cación Nacional.

En estricto cumplimiento del. ar-
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tículo tercero del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de sesenta días con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
día de la publicación deteste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cuyo plazo se entenderá que 
expira en el Ministerio y no en los 
Centrqs dependientes del mismo.
- Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas, necesariamente, de todos los 
documentos • justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en

el expresado artículo segundo del Re
glamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en ex'pediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en plieg^ cer
tificado y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925, o sea,

 75 pesetas en metálico por derechos de 
oposición y unir a la solicitud el res
guardo de haber Satisfecho 10 pesetas 

, en metálico, por formación de expe- 
¡ diente (Orden de 14 de mayo de 1940). 
j Estas cantidades serán abonadas en la 

Habilitación de este Ministerio.
El presente anuncio deberá’ publi

carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y 'en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas -dispongan, 

j desde luego, que asi se verifique sin 
1 más que este aviso.'

Madrid, 25 de enero de 1941.
El Director general de Enseñanza 

Superior y Media, José Pemartín.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de  

 las seis series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS 
N Ú M S .

P O B L A C I O N E S
PTAS. !Í 1 ª  S E R I E

\
2.a  SERIE 3.a  S E R I E  4 .a S E R I E 5.a  SERIE 6> SERIE

42.508 125.000 8.416 70.000 32.111 25.000 41.500 1.500 3.090 1.50012.004 1.50035.004 1.500
37.849 1.500 33.135 1.500 24.203 1.500 36.278 1.500
32.613 1.500 '
2.536 1.500

33.324 1.500 42.892 1.500 ;! 29.035 1.500 i 6,815 1.500 ! 38.386 1.500 i

Barcelona.
Madrid.Barcelona.La Coruña. Valdepeñas. Barcelona.El Ferrol d e 1 

Caudillo. Málaga.
Huelva.Vera.Barcelona.
Salamanca.
Valladolid.
Valencia.Granada.Barcelona.Mataró.Pamplona.

; Barcelona, 
i Alicante.! Barcelona, i La Coruña.Granada, i Barcelona. Santa Cruz de¡ Tenerife. Málaga.Huelva.Vitoria.Santa Cruz de Tenerife. Granada.
i
i Badajoz.

Valencia.Granada.Gerona.Albacete.Pamplona.

Barcelona.Los Barrios. Barcelona.La Coruña. Ceuta.¡ Ceuta. ¡ Barcelona. ;
Málaga. ! Huelva. j Barcelona. : Barcelona.
J e r e z  de l a Frontera. i Granada. |
Valencia. Granada. Barcelona.- Los Barrios. Pamplona.

Barcelona.
Oviedo.Barcelona.La Coruña. Pamplona. Pamplona. Pamplona.
Málaga.Huelva.
Pamplona.Sevilla.
Málaga.
M i r a n d a  de Ebro.Valencia.Granada.
Vigo.Mieres.Pamplona.

Barcelona.Valladolid.
! Barcelona.¡ La Coruña. 
¡ Sevñla. i Sevilla.
! Sevilla, 
i¡ Málaga.| Húelva.
• Sevilla.
I Sevilla.
i
|  Sevilla.

¡ ! Sevilla.
Valencia.Granada.Sevilla.Valencia.Pamplona.

Barcelona.Madrid.Barcelona.La Coruña.Madrid.Madrid.Barcelona.
Málaga.
Huelva.Madrid.Madrid.
Madrid.
Ceuta.
Valencia.Granada.Madrid.Madrid.Pamplona.

Madrid, 1 de febrero de 1941.
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L O T E R I A N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de febrero de 1941

Ha de constar de cuatro series de 37.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete,  divididos en
décimos a cuatro pesetas; distribuyéndose 1.022.532  pesetas  en 1.905 premios para cada serie, de la
manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ............................ ... ... ...............................................         140.000
1 d e ................................................................      75.000

, 1 d e ............................................................................................ ................................................................  25.000
10 de 2.000           ... .......... ... ... 20.000

. 1.589 de 400 .............         635.600
99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los. 99 números restantes de la centena

del premio primero ............................................................í................................. .................... .•••••* 39.600
99 id. de 400 id. íd.t para los 99 númerós restantes de la centén a del premio segundo ... 39.600
99 id. de 400 id. id., para los 99. números restantes de la centena del premio tercero  39.600*
2 id. de 2.00Ó cada una para los números anterior y posterior al del premio primero ... ... 4.000
2 id. de 1.250 id. id. para los del premio segundo........  .............      2.500
2 id. de 816 id. id., para los del premio te rcero ................................. ......................................  1.632

1.905 1.022,532

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendién
dose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior a 1 de los premios primero, segundo 
tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 37.000, y si fuese .éste el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números r estantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde^el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

. El sorteo se efectuará en el loca 1 destinado al efecto, con las solemni dades prescriptas por la Instrucción 
' del ramo.

Estos actos serán públicos, y lo s concurrentes interesados en el sórte o tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el r esultado al público, por medio de lis tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los núméros pr emiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dónde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de junio de 1940.^E1 Director General, Femandó Roldán.


